
Los objetivos, el alcance, la descripción de las actividades y otros aspectos de este procedimiento se encuentran en el documento U-PR-

05.004.014

PROCEDIMIENTO: DOBLE TITULACIÓN EN PREGRADO

Comité Asesor   
del segundo 
programa 

Recibe la solicitud de 
doble titulación (1) 

Estudia la historia 
académica del 
estudiante (2) 

Secretaría de 
Facultad del 
segundo programa 

Consejo de Facultad 
del segundo 
programa 

Emite recomendación 
(5) 

Estudiante 

Realiza la solicitud 

Resuelve los 
recursos y notifica 
al estudiante (9) 

Recibe la 
notificación 

¿Se interponen 
recursos de 
reposición? 

NO 

SI 

Decide(6) 

Consejo de Sede 
Secretaría del 

Consejo de Sede 

Expide el acto 
administrativo (7) 

Notifica el acto 
administrativo (8) 

NO 

Crea y actualiza la 
historia académica 

(11) 

¿Se aprueba la 
doble titulación? 

SI 

Ingresa la novedad a 
la historia académica 

(10) 

Registro y 
Matrícula 

Envía el concepto al 
Consejo de Facultad 

(3) 

Genera agenda para 
el Consejo de 
Facultad (4) 


